
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO  11001-33-35-029-2015-00764-00 
DEMANDANTE LEONOR CAMPIÑO VIZCAINO 

DEMANDADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  

CLASE DE 
ACCIÓN: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a revisar lo 

pertinente respecto de la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante – allegada el 17 de febrero de 2022, a través de la cual solicita el retiro 

del Título Judicial correspondiente al pago de las costas procesales y/o agencias en 

derecho – liquidadas, aprobadas y ordenadas en sentencia de primera y segunda 

instancia dentro del proceso de la referencia, así mismo, solicita autorización para 

acceso al despacho con el fin de retirar el Título Judicial correspondiente.  

 

De conformidad con lo expuesto, el Despacho a través de secretaria, procedió a 

consultar en el Banco Agrario de Colombia - Títulos Judiciales, bajo la cuenta 

Judicial No. 110012045029 y 110013331029 Proceso No. 110013335029 201500 

76400, así mismo, consultó por el número de identificación de la demandante 

41713937 el día 29 de abril de 2022 y evidenció que no existen Depósitos Judiciales 

asociados a favor dentro del proceso de la referencia o demandante.  

 

De otra parte, y teniendo en cuenta que la parte demandante no aporta mayores 

elementos que permitan identificar el depósito judicial reclamado, se solicita a la 

apoderada de ese extremo procesal, que aporte resolución o comunicación 
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proveniente de la entidad demandante, en donde indique la fecha de constitución, 

el valor y el número del depósito judicial constituido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
 JUEZ 
 
 

 
 
RYGH 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 13 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

 Demandante:  sair_betancurt@hotmail.com 
anafrancisca-1956@hotmail.com 
 

Demandada:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 
 

 
 


